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ALBERTO SANCHEZ BIEC Presidente de la Comisión Permanente P.D. de la
Presidenta del Comité Organizador 17/12/2019 19:23:00

COMISIÓN PERMANENTE

Resolución de 17 de diciembre de 2019, de la Comisión Permanente de los Torneos Sociales de
la  Universidad  de  Zaragoza  por  la  que  se  acepta  la  solicitud  de  aplazamiento  de  partido
presentada por el delegado del equipo “Somos Familia AAA “del Torneo Social de Fútbol 7.

La Comisión Permanente de los Torneos Sociales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la
Resolución de 8 de octubre de 2018, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se
hace pública la Normativa General y Régimen Disciplinario de los Torneos, vista la solicitud de
aplazamiento  de  partido  presentada  por D.  Mario  Gimeno  Bellido,  delegado  del  equipo
“Somos Familia AAA “

RESUELVE

Primero.- Aceptar la solicitud de aplazamiento del partido entre los equipos “Atlético de Matriz –
Somos Familia AAA”, correspondiente a la jornada 2, del Torneo Social de Fútbol 7.

Segundo.- Determinar que el partido se programe en los campos de la Federación Aragonesa de
Fútbol, el jueves 19 de diciembre, a las 16:00h.

Tercero.-  Ordenar  la  publicación  de  la  presente  resolución  y  su  anexo  en el  Tablón  Oficial
Electrónico de la Universidad de Zaragoza, que servirá de notificación a los interesados, que
podrán presentar las alegaciones oportunas, dirigidas a la Presidenta del Comité Organizador de
los Torneos Sociales de la Universidad de Zaragoza, en el Registro general, registros auxiliares de
la Universidad de Zaragoza o a través del registro electrónico, en el plazo de 10 días naturales a
contar desde el día siguiente a su publicación.

En Zaragoza, a la fecha de la firma.

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3 c) de la Ley
39/2015. El Presidente de la Comisión Permanente, Alberto Sánchez Biec. P.D. de la Presidenta
del Comité Organizador (Res. 24/10/18).
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